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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2016-1581 

 Demandante: INSTITUTO FINANCIERO CASANARE (IFC) 

 Demandado: DEDMAN ROA PATARROYO Y  

                                      EMILSE CALLE LOPEZ 

 
 

 

 

De conformidad con las constancias de notificación allegadas al proceso según 

lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P., téngase notificada por aviso a 

la demandada EMILSE CALLE LOPEZ el día 18 de noviembre de 2020. 

 

En consecuencia de ello, se tiene por contestada la demanda por parrte de la 

prenomrbada dentro del término legal. 

 

Una vez vinculado el otro codemandado, se resolverà lo atinente a excepciones 

previas y excepciones de mèrito promovidas.  

 

Por secretarìa, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del proveìdo 

de fecha 10 de septiembre de 2020. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

429d3c05b06eedef5830cd17cb055d258551baea1eaeb004349ee8223a05cab7 

Documento generado en 08/04/2021 02:30:00 PM 

 

mailto:j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal


Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


